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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fenando del Valle de Catamarca, a los 28 dias del 
mes de julio del año 2022, se constituye la Comisión de INDUSTRIA, COMERCIO, 

TURISMO Y DEPORTE de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca 
-con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado por el 

DIPUTADO LÓPEZ RODRÍGUEZ ARMANDO, que se tramita por Expte. N. ° 

121/22, caratulado: "IMPLEMENTAR LA RED ENOTURÍSTICA EN EL ÁMBITO 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA" 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente proyecto de 

LEY. 

SEGUNDO: En particular, introducir moificaciones a su articulado, el que queda 

redactado de la siguiente manera 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

ARTICULo 1 Objeto.- La presente ley tiene por objeto crear la Red de 

Enoturismo enla provincia de Catamarca. 

ARTICUL0 2°.- Definición.- A los efectos de esta ley se entiende por enoturismo 

a todaslas manifestaciones culturales asociadas al vino, actividades educativas y 

culturales relacionadas a su aprendizaje y conocimiento, la visita a bodegas 

demás espacios patrimoniales relacionados con la vitivinicultura, como así también 

Ma realización de acciones de esparcimiento y diversión relacionadas con el mundo 

del vino, en zonas de producción vitivinícolas o de su influencia. 

ARTICULO 3.- Finalidad. - La presente ley tiene por finalidad fortalecer 

Enoturismo, visibilizando emprendimientos y manifestaciones culturales asociados 

a la producción vitivinicola, y brindar soporte técnico y asistencia a los productores 

Vitivinicolas y prestadores de servicios enoturisticos de la provincia. 

ARTICUL0 4.- Registro.- Los productores vitivinicolas interesados en integrar 

Red de Enoturismo y los prestadores de servicios enoturisticos, deben inscribirse 

en el Registro de Prestadores Turisticos (RE.PRES.TUR) en la categoria Bodegas 

según lo establecido en la Ley N'5267. 

ARTICULO 5.- Beneficiarios.- La presente Ley tiene como beneficiarios a los 

productores Vitivinícolas y prestadores de servicios enoturisticos de nuestra 

provincia inscriptos en el registro enumerado en el artículo 4° de la presente Ley. 
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